
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  Octubre  del  año  dos  mil  veintidós
(2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00951.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  Sírvase  aportar  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
sociedad  endosante  en  propiedad BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.  A.  –  BBVA  COLOMBIA,  donde  se
acredite  que  el  señor  Ronal  Edgardo  Saavedra  Tamayo  funge  como  su
representante legal, acorde a lo normado por el artículo 84, numeral 2° del
Código General del Proceso.-

Lo anterior en razón a que el señor Ronal Edgardo Saavedra Tamayo, quien
dice  actuar  en  nombre  y  representación  de  la  entidad  en  mención,  está
otorgando poder  especial  al  señor  William Napoleón Carrillo  Niño para
endosar en propiedad el título base de la ejecución a favor de la sociedad
aquí demandante (Código de Comercio, artículo 663).-

2. Sírvase ampliar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si la
parte demandada efectuó abonos a la obligación contenida en el título valor
(Pagaré) allegado como base de la ejecución y en caso afirmativo, indíquese
como se  aplicaron  éstos  a  la  obligación  adeudada,  de  conformidad  a  lo
normado por el artículo 1653 del Código Civil.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 186, hoy 25 de octubre de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez
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